
PRIMERA SECCION  
    

 

 

    

   

 

 

 

 

TOMO CXXVIII            Saltillo, Coahuila de Zaragoza, viernes 29 de octubre de 2021           número   87 
 

 

REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

< 

 

ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 

HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

I  N D I C E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 
DECRETO 99.- Se reforman las fracciones XI y XIII al artículo 6, la fracción III del artículo 7, la fracción XII del 

artículo 12, la fracción II del artículo 50, la fracción XVIII y XIX del artículo 55 y el primer párrafo del artículo 71; se 

adicionan la fracción XV, XVI y XVII así como un segundo párrafo al artículo 3, las fracciones XLIII, XLIV, XLV, 

XLVI, XLVII, XLVIII, XLIX, y L  al artículo 6, la fracción IX del artículo 50, recorriendo la ulterior, de la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 100.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio 

público municipal, un área vial de la calle Alameda con una superficie de 480.54 m2., ubicado en el Fraccionamiento 

“Residencial Victoria” de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación. 
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DECRETO 101.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio 

público municipal, una fracción del inmueble identificado como Lote 21-B de la Manzana 106, con una superficie de 

68.84 m2., ubicado en el Fraccionamiento “Monte Real” de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor 

del C. Ernesto Ruelas Guardiola. 
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DECRETO 102.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título oneroso, los lotes de terrenos municipales compuestos por dos manzanas, con una superficie total de 2,250.00 

M2., ubicados en la colonia “Pueblo Insurgentes” de esta ciudad, los cuales se desincorporaron con Decreto Número 380 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 17 de diciembre de 2013. 

 

 9 

DECRETO 103.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título gratuito, una fracción del lote 1 de la manzana 1 del Fraccionamiento “Sol de Oriente II segunda etapa” 

 11 
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de esa ciudad, con una superficie de 3,391.66 m2., a favor de la Asociación Civil “Casa Hogar Abrázame” A.C., el cual 

se desincorporo con Decreto número 735 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 29 de 

septiembre de 2020. 

 

DECRETO que declara como zona protegida al Centro Histórico de Congregación los Rodríguez, del municipio de 

Abasolo, Coahuila de Zaragoza. 

 

 13 

DECRETO por el que se declara Patrimonio Cultural del Estado, los inmuebles identificados como “Siete Plazas 

Coloniales” ubicadas en el Centro Histórico de Monclova, Coahuila de Zaragoza. 

 

 23 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

 

 51 

ACUERDO por el que se reforman diversas disposiciones del Acuerdo que establece el Registro Estatal de Agentes 

Inmobiliarios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 67 

TERCER Informe de Avance de Gestión Financiera 2021 del Instituto Coahuilense de la Infraestructura Física 

Educativa. 

 

 75 

ACUERDOS aprobados en la XXVII Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

 

 77 

DECRETO 107.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio 

público municipal, la fracción de terreno “B” del predio rústico denominado “Santa Cecilia” ubicado en los lotes #133 y 

#149 Lote B #002, de la Colonia “Santa Cecilia” de ese Municipio, con una superficie total de 29,232.15 M2., con el fin 

de enajenarlo a título gratuito a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 

 80 

    

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 99.-  

 

 

ÚNICO.- Se reforman las fracciones XI y XIII al artículo 6, la fracción III del artículo 7, la fracción XII del artículo 12, la 

fracción II del artículo 50, la fracción XVIII y XIX del artículo 55 y el primer párrafo del artículo 71; se adicionan la fracción XV, 

XVI y XVII así como un segundo párrafo al artículo 3, las fracciones XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, XLIX, y L  al 

artículo 6, la fracción IX del artículo 50, recorriendo la ulterior, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como siguen: 

 

Artículo 3. … 

 

I. a la XIV. … 

 

 

XV. El enfoque diferencial y especializado. 

 

 

XVI. Igualdad de oportunidades, participación social y libertad de toma de decisiones, 

 

 

XVII. Independencia y autonomía 

 

 

 a  la orac         cuc       la   olít ca , programas y acciones deberá realizarse bajo un análisis de interseccionalidad 

que permita exponer los diferentes tipos de discriminación y desventajas que se dan como consecuencia de la combinación 

de identidades.  

 

Artículo 6. … 
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I. a X. … 

 

XI. Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a aquellos que son parte inalienable, integrante e indivisible de los derechos 

humanos universales específicamente reconocidos para las mujeres en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

demás legislación federal, estatal, municipal y en los instrumentos internacionales de la materia, ratificados por el Estado Mexicano 

entre ellos, la Convención sobre la Eliminación de todos las Formas de Discriminación contra la Mujer, CEDAW por 5 sus siglas 

en inglés, la Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, también llamada “Belem Do Pará”, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (CDPD), Convención interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las 

personas con discapacidad y demás instrumentos internacionales en la materia; 

 

XII... 

 

XIII. Empoderamiento de las mujeres: es un proceso por medio del cual las mujeres transitan de cualquier situación de opresión, 

desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un estado de conciencia, inclusión, autodeterminación y autonomía, el cual 

se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce pleno de sus derechos y libertades; 

 

 

XIV. a la X II. … 

 

XLIII. Ajustes de procedimiento: las modificaciones y adaptaciones que sean necesarias, cuando se requieran en un caso 

particular, para garantizar que las mujeres puedan participar efectivamente en igualdad de condiciones con las demás, en 

todos los procedimientos administrativos o judiciales, incluidas las investigaciones, en los que estén involucradas. 

 

XLIV. Ajustes razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga 

desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar el goce o ejercicio, en igualdad de 

condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 

 

XLV. Interculturalidad: En toda actividad relacionada con esta ley las personas servidoras públicas deberán considerar 

elementos de la diversidad cultural relacionadas con las costumbres, prácticas, normas y procedimientos de las personas, 

grupos o colectividades, de conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

XLVI. Discriminación Interseccional: situación en la que varios motivos de discriminación interactúan al mismo tiempo de 

forma que son inseparables y tienen por objeto o efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la 

igualdad real de oportunidades.Entre los motivos de discriminación figuran la edad; la discapacidad; el origen étnico, 

indígena, nacional o social; la identidad o expresión de género; las opiniones; la condición de migrante, refugiado o 

solicitante de asilo; la religión; el sexo y la orientación sexual. 

 

XLVII. Enfoque diferencial y especializado: Esta ley reconoce la existencia de grupos de población con características 

particulares o con mayor situación de vulnerabilidad en razón de su edad, género, preferencia u orientación sexual, etnia, 

condición de discapacidad y otros, en consecuencia, se reconoce que ciertos daños requieren de una atención especializada 

que responda a las particularidades y grado de vulnerabilidad de las víctimas.   
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XLVIII. Formatos accesibles: Son en ocasiones llamados formatos alternativos, son formas de presentar material impreso, 

escrito o visual, de tal manera que las personas que no puedan leer el material impreso puedan acceder a él. Como lo son las 

personas ciegas o con deficiencia visual, con discapacidad intelectual que afecte la comprensión de la lectura, personas con 

discapacidad motriz que impida el manejo del material. 

 

XLIX. Accesibilidad: Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de 

condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, 

tanto en zonas urbanas como rurales; 

L. Diseño universal: el diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la 

mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El "diseño universal" no excluirá las ayudas 

técnicas para grupos particulares de personas con discapacidad, cuando se necesiten. 

 

Artículo 7. … 

 

I. a la II. … 

 

III. Recibir información veraz, suficiente y en formatos accesibles y con un diseño universal que les permita decidir sobre las 

opciones de atención; 

 

VI. a la XVI. … 

 

Artículo 12. … 

 

I. a XI. … 

 

XII. Promover la investigación, recoger datos y compilar estadísticas con enfoque diferencial especialmente en lo concerniente a 

la violencia en el hogar, relacionadas con la frecuencia de las distintas formas de violencia contra la mujer, y fomentar las 

investigaciones sobre las causas, la naturaleza, la gravedad y las consecuencias de esta violencia, así como sobre la eficacia de las 

medidas aplicadas para impedirla y reparar sus efectos; se deberán publicar esas estadísticas, así como las conclusiones de las 

investigaciones; 

 

XIII. a la XXI. 

 

Artículo 50. 

I. … 

 

II. Capacitar de manera permanente y con perspectiva de género, de interseccionalidad e interculturalidad, al personal 

encargado de la procuración de justicia en materia de derechos humanos de las mujeres, tipos de violencia contra las mujeres, 

delitos que se cometen por razones de género, protocolos de actuación y atención a mujeres víctimas de violencia, perfiles y 

patrones de conducta de víctimas y sujetos activos, así como de lineamientos para la integración adecuada de carpetas de 

investigación; 
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III. a la VIII. … 

 

IX. Implementar ajustes de procedimiento, en su caso, para recabar información y testimonios sobre mujeres que así lo 

requieran por su situación o condición personal, y 

 

X. Las demás previstas para el cumplimiento de esta Ley. 

 

Artículo 55. … 

 

I. al XVII. … 

 

XVIII.  Promover la cultura de denuncia de la violencia contra las mujeres en formatos accesibles y con un diseño universal., y 

 

XIX. Generar y actualizar en coordinación con las autoridades competentes, una aplicación para dispositivos móviles, 

considerando en su diseño las características necesarias de accesibilidad Web, que permita a los ciudadanos acceder a la 

información para prevenir combatir y eliminar la violencia de género y la no discriminación hacia las mujeres. Dicha aplicación 

deberá contener, al menos, información relacionada con: 

 

1. Derechos Humanos. 

 2. Medios de protección y defensa de las víctimas.  

3. Programas de asistencia social.  

4. Tipos de violencia: causas y consecuencias. 

 5. Cultura de la denuncia.  

6. Política estatal en materia de igualdad y no violencia de género.  

7. Incidencia delictiva y zonas de riesgo.  

8. Autoridades e instancias de procuración e impartición de justicia. 

9. Factores de riesgo.  

10. Qué hacer en casos de violencia;  

11. Otros tipos de información que consideren las autoridades competentes; y, 

 

XX… 

 

Artículo 71. Los refugios, son espacios confidenciales, seguros, accesibles y gratuitos que ofrecen servicios de seguridad y 

protección, así como de atención integral especializada para las mujeres, hijas e hijos de mujeres víctimas de violencia, atendiendo 

a los principios de accesibilidad, interculturalidad y enfoque diferencial y especializado. Lo anterior con el fin de salvaguardar 

su integridad física y emocional, contribuyendo a superar la situación de violencia y facilitar su proceso de autonomía y 

empoderamiento. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cinco días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                                             DIPUTADA SECRETARIA 

            MARTHA LOERA ARÁMBULA                                              MAYRA LUCILA VALDÉS GONZÁLEZ 

                                      (RÚBRICA)                                                                                         (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 de octubre de 2021. 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 100.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público 

municipal, un área vial de la calle Alameda con una superficie de 480.54 m2., ubicado en el Fraccionamiento “Residencial 

Victoria” de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser 

destinado a la Secretaría de Educación. 

 

Dicha superficie se identifica como área vial de la calle Alameda, con una superficie de 480.54 m2., ubicado del Fraccionamiento 

“Residencial Victoria” de esa ciudad y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
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Al Norte: mide 36.00 metros y colinda con lotes 1 y 31 de la manzana 5 del Fraccionamiento Rincón del Pedregal. 

Al Sur: mide 37.93 metros y colinda con lote 1, manzana 8, área de cesión municipal del Fraccionamiento 

Residencial Victoria. 

Al Este: mide 13.14 metros y colinda con Avenida Canal de San Antonio. 

Al Oeste: mide 13.00 metros y colinda con calle Amazonitas. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la ampliación del equipamiento del 

centro educativo de nivel preescolar. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la 

desincorporación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del 

R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cinco días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 

 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                             DIPUTADA SECRETARIA 

              MARTHA LOERA ARÁMBULA                                           MAYRA LUCILA VALDÉS GONZÁLEZ   

                              (RÚBRICA)                                                                                         (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 de octubre de 2021. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                    EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 
NÚMERO 101.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público 

municipal, una fracción del inmueble identificado como Lote 21-B de la Manzana 106, con una superficie de 68.84 m2., ubicado en 

el Fraccionamiento “Monte Real” de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor del C. Ernesto Ruelas Guardiola, 

la cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte:  mide 0.38 metros y 17.08 metros y colinda con Avenida del Peñon. 

Al Sureste:  mide 7.12 metros y colinda con fracción de terreno del mismo lote 21-B. 

Al Suroeste: mide 8.48 metros y colinda con Lote 4 y en 7.75 metros colinda con Lote 5 de la misma manzana. 

Al Noroeste:  mide 1.54 metros y colinda con fracción del mismo lote 21-B. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito con una extensión mayor de 1,664.15 M2, a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, en las 

oficinas del Registro Público con residencia en la ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida Real N°. 

11770. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la ampliación de su vivienda. En caso 

de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose el predio junto con sus 

accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cinco días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
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DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

                    DIPUTADA SECRETARIA                                                             DIPUTADA SECRETARIA 

                MARTHA LOERA ARÁMBULA                                            MAYRA LUCILA VALDÉS GONZÁLEZ   

                              (RÚBRICA)                                                                                           (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 de octubre de 2021. 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 
NÚMERO 102.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título oneroso, los lotes de terrenos municipales compuestos por dos manzanas, con una superficie total de 2,250.00 M2., 

ubicados en la colonia “Pueblo Insurgentes” de esta ciudad, los cuales se desincorporaron con Decreto Número 380 publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 17 de diciembre de 2013, las cuales se describen a continuación: 

 

Manzana 01, con una superficie de 1,320.00 M2., ubicada en la Colonia Pueblo Insurgentes de esta ciudad, y cuenta con las 

siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 15.00 metros y colinda con calle Roberto Esperón. 

 

Al Sur:  mide 15.00 metros y colinda con calle Pueblo Insurgentes. 

 

Al Oriente: mide 88.00 metros y colinda con calle Niños Héroes. 

 

Al Poniente: mide 88.00 metros y colinda con Privada Niños Héroes. 



10 PERIODICO OFICIAL viernes 29 de octubre de 2021   

 

 

Manzana 02, con una superficie de 930.00 M2., ubicada en la Colonia Pueblo Insurgentes de esta ciudad, y cuenta con las 

siguientes medidas y colindancias: 

 

 

Al Norte: mide 15.00 metros y colinda con área de juegos. 

 

Al Sur:  mide 15.00 metros y colinda con calle Pueblo Unido. 

 

Al Oriente: mide 62.00 metros y colinda con calle Privada Niños Héroes. 

 

Al Poniente: mide 62.00 metros y colinda con Jardín de Niños. 

 

 

Dichos inmuebles se encuentran inscritos con una mayor superficie a favor del R. Ayuntamiento de Saltillo, en la Oficina del 

Registro Público, con residencia en la ciudad de Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, con Folio Real N°. 687642. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para continuar con la escrituración de los predios 

que ocupan los actuales poseedores para llevar a cabo la regularización de la tenencia de la tierra. En caso de darle un uso distinto a 

lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio 

municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la LXII Legislatura 

del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza (2021-2023), se requerirá de una nueva 

autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de las operaciones 

realizadas con la enajenación del inmueble a que se refiere el artículo primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cinco días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 

 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                             DIPUTADA SECRETARIA 

              MARTHA LOERA ARÁMBULA                                           MAYRA LUCILA VALDÉS GONZÁLEZ   

                              (RÚBRICA)                                                                                         (RÚBRICA) 



viernes 29 de octubre de 2021 PERIODICO OFICIAL 11 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 de octubre de 2021. 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 
 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 103.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título gratuito,una fracción del lote 1 de la manzana 1 del Fraccionamiento “Sol de Oriente II segunda etapa” de esa 

ciudad, con una superficie de 3,391.66 m2., a favor de la Asociación Civil “Casa Hogar Abrázame” A.C., el cual se desincorporo 

con Decreto número 735 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 29 de septiembre de 2020. 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como fracción sur del lote 1 de la manzana 1 del Fraccionamiento Sol de Oriente II 

segunda etapa, de esa ciudad, con una superficie de 3,391.66 m2., y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Noreste: mide en línea curva en 128.44 metros y colinda con Calzada Obsidiana. 

Al Sureste: mide en línea curva en 6.73 metros y colinda con Avenida Juárez y Calzada Obsidiana. 

Al Sur: mide 45.58 metros y colinda con Avenida Juárez. 

Al Suroeste: mide 117.40 metros y colinda límite de propiedad (hoy fracc. Veredas de la Joya) 

Al Noroeste: mide 3.87 metros y colinda fracción norte del mismo predio. 

 

Dicho inmueble se encuentra registrado con una mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento del Municipio de Torreón, en las 

oficinas del Registro Público de la ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N°6621. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente con el objeto de llevar a cabo la construcción y 

funcionamiento de una Casa Hogar. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho 

automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. El donatario tendrá un plazo de 24 

(veinticuatro) meses contados a partir de la publicación de este Decreto, para que formalice la escritura en la que deberá expresar en 

su clausulado esta condición, y concluya la construcción de la Casa Hogar objeto de la donación. 

Transcurridos los 24 (veinticuatro) meses señalados en el párrafo anterior sin que la construcción haya concluido, el donatario 

podrá solicitar de forma justificada, por única vez, al Municipio la ampliación hasta por otros 12 (doce) meses, dando vista de 

dicha solicitud al Congreso del Estado para su consideración, discusión, y en su caso aprobación.  

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los cinco días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

                 DIPUTADA SECRETARIA                                                             DIPUTADA SECRETARIA 

              MARTHA LOERA ARÁMBULA                                           MAYRA LUCILA VALDÉS GONZÁLEZ   

                              (RÚBRICA)                                                                                         (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 20 de octubre de 2021. 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 107.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio 

público municipal, la fracción de terreno “B” del predio rústico denominado “Santa Cecilia” ubicado en los lotes #133 y #149  Lote 

B #002, de la Colonia “Santa Cecilia” de ese Municipio, con una superficie total de 29,232.15 M2., con el fin de enajenarlo a título 

gratuito a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, la cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

 

Al Noreste:  mide 243.80 metros y colinda con Fraccionamiento P.P. Santa Cecilia. 

 

 

Al Sureste: mide en línea quebrada de Noreste a Suroeste mide 109.17 metros y colinda con fracción “B” del predio 

rústico denominado Santa Cecilia, ubicado en los lotes #133 y #149 (actualmente lote B #004) y de ese 

punto de Sureste a Noroeste mide 24.02 metros y colinda con fracción “B” del predio rústico 

denominado Santa Cecilia ubicado en los lotes #133 y #149 (actualmente lote B #003) y de ese punto de 

Noreste a Suroeste mide 29.00 metros y colinda con fracción ”B” del predio rustico denominado Santa 

Cecilia ubicado en los lotes #133 y #149 actualmente lote “B” 003. 

 

 

Al Suroeste: mide 220.55 metros y colinda con periférico Matamoros-Torreón. 

 

 

Al Noroeste: mide 104.40 metros y colinda con fracción “B” del predio rústico denominado Santa Cecilia ubicado en 

los lotes #133 y #149 (actualmente lote B #001). 

 

 

Dicha superficie se encuentra inscrita a favor del R. Ayuntamiento de Matamoros, en las oficinas del Registro Público de la ciudad 

de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N° 32882 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la construcción de un nuevo Hospital 

IMSS-Bienestar. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose 

el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. El donatario 

tendrá un plazo de 24 (veinticuatro) meses contados a partir de la publicación de este Decreto, para que formalice la escritura en la 

que deberá expresar en su clausulado esta condición, y concluya la construcción del Hospital IMSS-Bienestar, objeto de la 

donación. 

 

 

Transcurridos los 24 (veinticuatro) señalados en el párrafo anterior sin que la construcción haya concluido, el donatario podrá 

solicitar de forma justificada, por única vez, al Municipio la ampliación hasta por otros 12 (doce) meses, dando vista de dicha 

solicitud al Congreso del Estado para su consideración, discusión, y en su caso aprobación.  

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiséis días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 

 
 
 
 

DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                                             DIPUTADA SECRETARIA 

MAYRA LUCILA VALDÉS GONZÁLEZ                             CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ 

(RÚBRICA)                                                                                         (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 28 de octubre de 2021. 

 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

 

De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $730.00 (SETECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $993.00.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,718.00 (DOSMIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,360.00 (UN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $718.00 (SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $29.00 (VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $102.00 (CIENTO DOS PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $205.00 (DOSCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $366.00 (TRESCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $730.00 (SETECIENTOS 

TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2021. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 
 

 


